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En la ciudad de Zacatecas, capital del Estado del mismo nombre, el C. Presidente  
Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: ñIntegrantes del 
Honorable Cabildo de Zacatecas, sean ustedes bienvenidos a esta Sesión 
Extraordinaria número 54. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 119 
fracción 11 y 12 de la Constitución Política del Estado, 42, 43 y 74 de la Ley 
Orgánica del Municipio en el Estado de Zacatecas, siendo las 18 horas con 30 
minutos del día 10 de marzo del año 2010 se declara abierta esta Sesión 
Extraordinaria. Le solicito señor Secretario tome lista de asistencia y en su caso 
declare la existencia de Qu·rum legal para sesionarò. 1.- Lista de Asistencia. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, toma la palabra: 
ñCon el permiso del H. Cabildo de Zacatecas, me permito tomar lista de asistencia y 
en su caso declarar existencia de Quórum legal para sesionar: Presidente Municipal 
de Zactaecas, LAE Jesús López Zamora, la C. Síndico Municipal  Ing. María del 
Consuelo Argüelles Arellano, los Ciudadanos Regidores: 1.- Bertha Dávila Ramírez, 
2.- Gabriela Evangelina Pinedo Morales, 3.- Jaime Ramos Martínez, 4.- Cruz Tijerín 
Chávez, 5.- Milagros del Carmen Hernández Muñoz, 6.- Ma. Judith Hernández 
Terrones, 7.- Raúl Dueñas Esquivel, 8.- Ubaldo García Escareño 9.- Osvaldo 
Contreras Vázquez, 10.- Salim Francisco Valdés Sabag, 11.- Fernando Becerra 
Chiw, 12.- Gabriela Reyes Cruz. No así los Regidores: 13.- Jorge Fajardo Frías, 
14.- Javier Reyes Romo, 15.- Ma. Elena García Villa, 16.- Emilio Parga Carranza, 
17.- Ma. De los Ángeles Fernández Guerrero, 18.- Manuel Gerardo Lugo Balderas, 
19.- Rodrigo Román Ortega y  20.- Armando Moreno García. Quienes presentan 
justificante. 
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2.- Declaración de Quórum Legal. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Alfredo Cid García, ñDoy cuenta a este Honorable Cabildo que tenemos la 
asistencia de 14 Integrantes del Ayuntamiento, por lo tanto se declara que existe 
Quórum Legal para sesionar y en consecuencia todos los acuerdos que emanen de 
esta Sesi·n tendr§n plena validezò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
LAE Jesús López Zamora, comenta: ñle solicito Secretario dé lectura al proyecto 
del orden del d²aò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid 
García, dice: ñSe¶oras y se¶ores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, 
a su consideración el siguiente: 3.- Proyecto del Orden del Día. 1.- Lista de 
Asistencia. 2.- Aprobación en su caso, de Quórum Legal. 3.- Aprobación en su 
caso, del Orden del Día. 4.- Aprobación en su caso, del cambio en la aplicación del 
presupuesto del PMO 2010. (El punto se recorre al número 5, debido a que va 
incluido en el dictamen). 5.- Aprobación en su caso, del dictamen que emite la H. 
Comisión Edilicia de Hacienda correspondiente al corte de caja del mes de febrero 
del 2010 y anexos. 6.- Aprobación en su caso, de un punto de acuerdo que 
presenta INMUZA Municipal en el que se solicita se autoricen al C. Presidente 
Municipal Jesús López Zamora y a la C. Síndica Municipal Ma. Del Consuelo 
Argüelles Arellano, a suscribir un convenio. 7.- Aprobación en su caso, de la 
propuesta para la aplicación de recursos del ejercicio 2007 y 2008 del Fondo IV 
(Remanentes) sobre el equipamiento para Seguridad Pública por la cantidad de $ 
284,571.00, autorizados en el corte de caja del mes de mayo, conforme a la 
aplicación que se propone. 8.- Solicitud que presenta el C. Presidente Municipal 
Jesús López Zamora para autorizar un poder del Ayuntamiento, en materia laboral, 
a algunos abogados de la Dirección Jurídica Municipal. El C. Presidente  
Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, toma la palabra: ñSolicito al 
señor Secretario sírvase a tomar la votación correspondiente con relación a la 
aprobaci·n del orden del d²aò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Alfredo Cid García, dice: ñSe¶oras y Se¶ores integrantes del H. Cabildo de 
Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano, con 
relación al punto número 3 aprobación del orden del día. El cual es aprobado por 
unanimidad de votosò. (Punto de Acuerdo número 505) El C. Presidente  
Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, toma la palabra: ñLe solicito 
señor Secretario contin¼e con el desarrollo del orden del d²aò. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, hace uso de la voz: ñDoy cuenta al 
H. Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el punto número: 4.- Aprobación 
en su caso, del cambio en la aplicación del presupuesto del PMO 2010ò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: 
ñadelante Secretarioò. 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, comenta: ñeste 
punto está incluido dentro del dictamen del corte de caja, en el punto número 5, por 
lo tanto se deja pendiente para su aprobación conjunta con el corte de cajaò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: ñse le 
concede la voz a la regidora Bertha D§vilaò. La C. Regidora Bertha Dávila 
Ramírez, menciona: ñen la aprobación del punto cuatro, en donde hace alusión de 
la aprobación en su caso del cambio de aplicación del presupuesto ¿es del 
programa municipal de obra?, ¿sí es correcta mi interpretación? Es que este 
programa municipal de obra yo ni siquiera lo conozco, entonces ¿cÓmo quieren 
que hagamos un cambio si nosotros no conocemos  las obras a ejecutar, las obras 
en el ejercicio 2010? Salvo que ahorita me lo expliquen en el punto y ya vemos al 
respectoò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, 
comenta: ñlo que sucede, quien conoce el punto a detalle es el Ing. Eduardo Medina 
y el Contador, en el caso de que sea discutido dentro del propio corte de caja  en el 
punto cuatro, por lo que se hace la propuesta que se aborde en el punto cinco, que 
es el siguiente, siendo la aprobación del corte de caja del mes de febrero, de está 
manera trataríamos este programa municipal de obra con sus ajustes dentro del 
propio corte de caja. Esa sería básicamente la propuesta, por lo tanto  se pondría a 
la consideración de ustedes, si lo tratamos en el punto número cinco, para lo cual 
pediríamos la votación para que sea tratado conjuntamente con el corte de caja. Si 
me permite señor Presidente Municipal, les solicito manifestar el sentido de su voto, 
en relación a que el presente asunto sea abordado en el corte de caja  del mes de 
febrero. El cual es aprobado por 8 votos a favor y 6 abstenciones (Regidores: Cruz 
Tijerín Chávez, Jaime Ramos Martínez, Bertha Dávila Ramírez, Gabriela 
Evangelina Pinedo Morales, Milagros del Carmen Hernández Muñoz y Salim 
Francisco Vald®s Sabag)ò. (Punto de Acuerdo número 506) El C. Presidente  
Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, expresa: ñLe solicito se¶or 
Secretario contin¼e con el desarrollo del orden del d²aò. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, hace uso de la voz: ñDoy cuenta al 
H. Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el punto número: 5.- Aprobación 
en su caso, del dictamen que emite la H. Comisión Edilicia de Hacienda 
correspondiente al corte de caja del mes de febrero del 2010 y anexos. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, expresa: ñse le 
concede el uso de la voz al Tesorero Municipalò. El C. Tesorero Municipal, C.P. 
José Ignacio Sánchez González, quien manifiesta: ñcon mucho gusto, con su 
permiso señor Presidente, con el permiso del Pleno, doy lectura al corte de caja del 
mes de febrero del 2010. 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, expresa: 
ñse les concede el uso de la voz en primera ronda. Adelante regidora Bertha 
D§vilaò. La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, comenta: ñsí tengo unas dudas 
señor Tesorero. Como siempre mi reconocimiento a su trabajo, a su 
responsabilidad en el mismo. Pero en el punto tres, óautorizar  la propuesta de 
aplicación de recursos del Fondo IV 2010 para cubrir obligaciones financieras por la 
cantidad de $2ô827,005.29 ¿qué tipo de obligaciones financieras son las que 
pretende cubrir con esta partida del Fondo IV, con esta cantidad?, algo que si, 
disculpe mi ignorancia, pero peor si me quedo con ella. En el punto quinto óautorizar 
la formalización de incorporación voluntaria al régimen obligatorio del Seguro 
Social, según formatos tipo proporcionados por la Subdelegación de Zacatecas del 
IMSSô, es como que ¿vamos a sistematizar todos nuestros trabajadores que 
tenemos dentro del régimen ya establecido? o mi apreciación es errónea, o no le 
entiendo, porque se supone que todos nuestros trabajadores están incorporados al 
régimen obligatorio de la seguridad social de este instituto. Y en el punto cuatro 
óautorizar la propuesta de adecuaci·n al Programa Municipal de Obra por cantidad 
de ciento cinco mil ochocientos veintiséis pesos, este no sé si es lo que quedó 
pendiente en la autorización de cuando aprobamos lo del presupuesto de egresos 
para el presente ejercicio, que quedaron algunas dudas por resolver por el propio 
Secretario del ramo. Perdón corrijo, son ciento cinco mil, perdón. Es el punto 
cuartoò. El C. Tesorero Municipal, C.P. José Ignacio Sánchez González, quien 
manifiesta: ñsi como no, con mucho gusto licenciada. El anexo n¼mero 10 del corte 
de caja  hace el desglose pormenorizado de los contra - recibos, de las facturas, de 
los proveedores, de los conceptos y de los importes que se solicita a esta 
soberan²a se autorice para cubrir 96 cuentas por liquidar que suman $2ô827,005.29. 
Sí recordamos, en cuanto a la apertura programática, en el artículo 11 del 
Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2010 para el Municipio de Zacatecas, 
consigno un importe para el pago de pasivos a proveedores por $10ô537,292.92, al 
mes de febrero; de estos diez millones que eran el saldo de pasivos a proveedores 
al 31 de diciembre del 2009, según el informe anual de cuenta pública se cubrieron 
$ 2ô010, 014.25, de tal manera que queda un remanente por aprobar en este rubro 
de obligaciones financieras al mes de febrero de 2010 por $8ô527,278.67. La 
presente propuesta de aplicación de recursos del Fondo IV 2010 para cubrir 
obligaciones financieras del ejercicio, es en base a lo que prevé el propio numeral 
37 de la Ley  de Coordinación Fiscal, que establece que el Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de los Municipios o FORTAMUN se destinarán a la 
satisfacción de sus requerimientos dando prioridad justamente a las obligaciones 
financieras. Por lo tanto, de aprobarse esta cantidad de $2ô827,005.29, todavía nos 
quedarían $5ô700,273.38 para seguir saneando el hoyo, si me permiten la 
expresión, presupuestal que generó la caída de participaciones en el 2009. Todos 
sabemos que el incremento en las tasas impositivas para 2010, como fuel caso del 
I.V.A., como fue el caso del impuesto a los depósitos en efectivo, o como fue la 
creación de nuevas figuras impositivas, como fue el impuesto especial sobre 
producción y servicios en materia de telecomunicaciones, o el incremento del déficit 
público, no le generan a los municipios recursos frescos, acaso la posibilidad de 
tapar ese hoyo presupuestal que como problema estructural de los municipios se 
tienen, de tal manera que aquí está el desglose como lo ha dispuesto esta 
soberanía, y está en el anexo número 10 de la carpeta que nos permitimos 
enviarles como parte del corte de caja del mes de febrero. Entonces, eso es en 
cuanto a la primera pregunta regidoraò. La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, 
comenta: ñpor procedimiento Tesorero, por estas listas que tú no haces llegar aquí, 
en donde la gran mayoría es por propaganda de Imagen Institucional y 
combustibles en sus diferentes modalidades, ¿con esto ya quedaría saldado las 
cuentas que tenemos con todos los medios de comunicación o porqué se les sigue 
adeudando tanto?, porque también en la otra donde tú nos remitiste ví que le 
hacíamos algunos pagos a las mismas casas de medios de comunicación como 
Estereo Plata, TV Azteca, Paulo Quezada, Radio Barroco, XEQS, porque sobre 
todo se mueve en esa tesitura; a los servicios que le consume la administración 
pública el combustible DICOZAC, Servicio Colón, Gas Campanita, Gas Butano, 
porque recuerdo que esta lista ya la había visto con antelación, no sé cuánto 
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adeudo quede para cada una de estas casas en su diferente modalidad, para 
saber, porque digo, una parte y luego pues la cantidad es considerable y la anterior 
también era muy considerable, porque no se cómo estén los adeudos porque 
tampoco se esperan tantos en cuestión del ejercicio de las mismas en su 
desempe¶o cotidianoò. El C. Tesorero Municipal, C.P. José Ignacio Sánchez 
González, quien manifiesta: ñnosotros hemos procurado remitir durante los 
primeros cinco días del mes inmediato posterior al que corresponden, las cifras el 
corte de caja. Lo que nosotros hacemos es pedirle a la Unidad Compradora que 
nos remita los soportes documentales que exige  la normatividad del Fondo IV; de 
todas aquellas cuentas por liquidar que estén listas para poderlas cubrir, se trata de 
obligaciones financieras derivadas de convenios o contratos con estas empresas. 
Entonces cada mes se van generando, se van devengando esos gastos, y por lo 
tanto se van generando pasivos. Decir que estos $2ô827,005.29 s·lo cubren una 
parte de los pasivos que tiene el municipio con proveedores o con contratistas, y 
que estaremos viendo en los meses subsecuentes posiblemente la selección de 
más cuentas con los mismos proveedores y contratistas, porque si los podemos 
canalizar a través del Fondo IV y no pagarlo con los recursos propios del municipio, 
el pasivo a proveedores y contratistas al mes de febrero es de $10ô432,000.00 
pesos, con esto estaríamos cubriendo acaso un 27 o 28% de la totalidad de los 
pasivos, lo demás  pues lo hemos estado pagando conforme al flujo de caja de la 
Tesorería, conforme a la antigüedad de las cuentas, conforme a los días que 
tenemos de crédito con cada uno de los proveedores, y también conforme a 
aquellos que no han optado por inscribirse al esquema de cadenas productivas con 
Nacional Financiera. Es posible que gasolina que se devengue en el mes de marzo, 
estemos planteando en el corte de caja de marzo pagarlo con lo que nos queda de 
Fondo IV, pero se trata de un nuevo gasto que genera un nuevo pasivo, y por lo 
tanto una nueva obligación financiera, los contra - recibos no son los mismos, ni las 
facturas son las mismas que las que han sido autorizadas en meses anteriores; y 
bueno, para nosotros en Fondo IV como existen los contratos con las empresas y 
ese es el documento que normativamente nos va a revisar la Auditoría Superior de 
la Federación cuando nos revise Fondo IV, por eso seleccionamos aquellas 
cuentas que son más fáciles de selección por que son las que no tendrán ninguna 
observación cuando en uso de sus facultades de fiscalización tengamos la visita de 
la Auditoría Superior, ya sea de la Federación o ya sea del Estado. En cuanto al 
punto 5, que tiene que ver con el Seguro Social, este tema, en cuanto entiendo se 
abordó al principio de la presente administración, y lo único que procura el IMSS es 
que lo que de facto existe se formalice en un documento por escrito, porque los 
trabajadores están cotizando desde siempre; por llamarlo, aquí están los 
antecedentes de cuando se dieron de alta en 1964, algo así, con la reforma de 
1996 a la Ley del Seguro Social un art²culo transitorio dice que óaquellos que se 
hubiesen incorporado voluntariamente al régimen obligatorio del Seguro Social 
deberán de formalizar el convenioô, entonces transcurrido tanto tiempo nunca se ha 
formalizado este convenio, para ellos es importante que lo que de facto existe se 
plasme en un documento y que en el caso de que el municipio caiga en una falta de 
pago conforme al procedimiento que establece la propia Ley del Seguro Social, 
agotado el procedimiento del recurso de inconformidad que es el único medio de 
defensa que contempla la Ley del Seguro Social y el municipio no da cumplimiento 
a sus obligaciones financieras ante el Instituto, se puedan descontar los adeudos 
de las participaciones del municipio. Para los municipios cumplidos como es el caso 
de Zacatecas, que hasta dictaminados se encuentran ante tal organismo fiscal 
autónomo, no le vemos mayor riesgo y tampoco vemos ningún argumento que 
podamos esgrimir para no proceder a la firma de este convenio. Hay municipios 
que le deben al Seguro Social dos años de cuotas y aportaciones, que han caído 
recurrentemente en omisión de pago. De pagarle al Seguro Social nunca nos 
vamos a librar, las multas por omisión en pagos puede ir hasta el 40% de los 
montos no cubiertos, son penalizaciones muy severas. Los municipios al Seguro 
Social de Zacatecas deben 66 millones de pesos que no han podido cubrir, igual, 
por la falta de liquidez, por que destinan recursos a cubrir otras obligaciones, y el 
Seguro Social ya está en una posición de que si no quieres continuar conmigo no 
hay ningún problema, busca que te den la Seguridad Social en otro organismo,  o 
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cubre tú la obligación de darle servicio médico a tus trabajadores de manera 
directa, pero como se trata de prestaciones en dinero, pues no seria razonable que 
quien vaya a promover una pensión ante el Seguro Social no lo pueda realizar 
porque no hay un convenio formalizado. Que se diera el día de hoy un accidente de 
trabajo, que Dios no lo quiera, en Seguridad Pública, en aquellas actividades en 
donde hay riesgos mayores, pues la verdad es que el Seguro Social ante la primera 
falta de pago por parte del municipio pudiera no cubrirse esas obligaciones en 
dinero, entonces, estamos ante simplemente trámite burocrático. La Secretaría de 
Gobierno ha intervenido, a los municipios no les ha interesado la formalización del 
convenio y ven el riesgo de que el IMSS tome una decisi·n de decir óno hay 
convenio, no hay prestacionesô, sabemos bien que los servicios que presta el IMSS 
deja mucho qué desear, sobre todo en materia de consulta externa, pero creo que 
ese es un asunto que se tiene que abordar con la comunicación acertiva con las 
autoridades del IMSS, con la representación de los trabajadores, con la propia 
representación del municipio, en aras de que se incremente la calidad de los 
servicios del Seguro Social, para enfermedades catastróficas, para riesgos de 
trabajo donde se requieren servicios de tercer nivel de atención, si no tuviéramos el 
Seguro Social la verdad es que el municipio no tendría la manera de cubrir este tipo 
de estancias tan prolongadas, de enfermedades crónicas degenerativas. Entonces 
ya llegó el momento en que el Seguro Social dice: óp§guenme lo que me debe y si 
quieren continuar con los servicios formalicemos el convenioô. Entonces por eso es 
que, siendo que el municipio no les debe nada, Zacatecas es de los municipios que 
está al corriente, no quisiera decir que es el único, pero creo presumirlo, sé que hay 
municipios, ahí nos dieron la lista de los municipios que deben, hay un municipio 
que debe dos años de cuotas al Seguro Social, entonces dicen ónosotros no 
podemos seguir en esas condiciones, porque nosotros también ese dinero lo 
necesitamos para inyectarlo en mejorar nuestro cuadro de medicamentos, mejorar 
nuestras áreas de urgencias, mejorar nuestra plantilla de personalô. Creo que 
estamos ante un trámite meramente burocrático, el municipio no tiene por qué 
preocuparse más que en pagar la liquidación como lo empezaremos hacer ya en 
esta semana a más tardar el lunes de la semana próxima, que por cierto es inhábil, 
tenemos que hacerlo a más tardar el viernes, tenemos que hacer el primer pago a 
INFONAVIT como lo aprobó esta soberanía, ya que lo del RSV se paga 
conjuntamente con las aportaciones al INFONAVIT,  además de lo que son cuotas 
y aportaciones en los demás ramos facultativos, entonces nosotros acudimos a esa 
reunión en representación del Alcalde por mandato, recibimos este oficio y 
entendemos  que los municipios que no tomen esto como lo que es, una formalidad 
de lo que de facto existe, y que en todo caso le da más seguridad a los 
trabajadores para que cuando promuevan  cualquier prestación en dinero o en 
especie ante el Instituto, por ningún motivo le sea negado ¿no?. Eso es en cuanto 
al punto n¼mero cinco. En cuanto al punto n¼mero cuatro, mande usted Regidoraò. 
La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, comenta: ñdentro de lo que tú nos anexas 
en el proyecto a aprobar, es prácticamente comprometer nuestras participaciones 
presentes y futuras, que se descuenten en su caso a través de lo que estoy 
leyendo, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y se pasen 
directamente al IMSS, esto conlleva lógicamente hacer los trámites de una iniciativa 
de decreto ante la LIX Legislatura para su aprobación, en su caso, también vamos 
a estar a expensas un tanto de, y ellos hacen alusión a un decreto donde hace 
estos señalamientos, pero tampoco, viene hasta acá atrás, en correlación del 
decreto, pero dentro de lo que ellos nos mandan de acuerdo a la Ley de Deuda 
Pública, creo que hay acotar algunos términos de acuerdo a la propia legislación 
que maneja el mismo estado. Entonces por consiguiente creo que nosotros no 
tenemos ningún problema, porque hemos sido decorosamente honrados con la 
prestación de los trabajadores, como lo que le debería de preocupar a la gran 
mayoría de las administraciones, pero donde las subsecuentes en su caso no lo 
hagan, nosotros directamente ya los estamos obligando a que les afecten las 
participaciones de tajo a las siguientes administraciones y nosotros prácticamente 
vamos al cuarto para las doce de salida. Tú lo acabas de decir, cierta y 
efectivamente el Seguro Social en una consulta externa de poco te ayuda, pero en 
otras cuestiones de cirugía mayor o de enfermedades mayores es un verdadero 
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descanso, a mí lo que  realmente me preocupa es que tú comprometas la hacienda 
de las siguientes administraciones sin saber que responsabilidad van a tener en el 
ejercicio del gasto, y que lo que ellos nos manejó aquí, nosotros se los debemos de 
adecuar a la legislación propia, porque ellos hablan que aparte de que autorizas al 
Gobierno del Estado para que signe junto contigo dentro del propio convenio, 
entonces esa será la mortificación, porque vas a comprometer, nada más que aquí 
sería definitivo, no es como los empréstitos que tienen un tiempo y un espacio, esto 
es de por vida si así lo autoriza la Legislatura en turno, en caso de aprobar la 
iniciativa de decreto, hasta el decreto tipo que te hicieron llegar está muy 
chistosilloò. El C. Tesorero Municipal, C.P. José Ignacio Sánchez González, 
quien manifiesta: ñlas leyes que aplican en la materia son las leyes de car§cter 
fiscal, es decir, las cuotas y aportaciones a los organismos fiscales autónomos, en 
este caso el Seguro Social cuenta el mismo Código Fiscal de la Federación que 
tiene la naturaleza de créditos fiscales, por eso la Ley de Coordinación Fiscal 
establece que sólo podrán afectar las participaciones cuando los Ayuntamientos y 
la Legislatura del Estado lo aprueben, pero sólo en crédito de materia fiscales, esta 
formalización no aplica que corra el procedimiento de notificación del crédito sin 
que corra el procedimiento de la inconformidad por parte de quien se presuma 
deudor, y de que haya una resolución al respecto, incluso las demás instancias ya 
judiciales no administrativas hasta que no haya sentencia en firme, nos pudieran 
dar la afectación de las participaciones, no es automático, es una vez agotado los 
procedimientos de cobranza y de defensa de debido proceso que están 
establecidos en la propia  Ley de Coordinación Fiscal, no es en automático, es para 
aquellos que de verás se nieguen a pagar, el patrón tiene que ser muy responsable 
y tiene que pagar las cuotas al Seguro  Social si quiere gozar de las prestaciones 
en dinero, las prestaciones en especie para sus trabajadores. El Seguro Social 
como el ISSSTE por ejemplo, están en este proceso de regularizar estos 
convenios, ¿estás al corriente, me estás pagando?, tú no tienes problema, pero 
vamos formalizándolo, porque no quiere decir que el día de mañana tú decidas 
mejor pagar en otros conceptos lo que tiene una prioridad en el gasto público del 
municipio, que es el pago de los salarios y el pago de las prestaciones de seguridad 
social. En orden de prioridades eso debe de ser lo primero, si nosotros en este 
momento sin convenio no le pagamos las cuotas al Seguro Social nos estamos 
ganando una sanción por la vía de la multa, 40% del monto omitido, es muy 
gravoso, las finanzas públicas del municipio no podrían pagar, no soportarían una 
carga de esas, y suponiendo que no pagáramos, lo único que hacen es notificarnos 
el crédito para pago y/o embargo ¿y qué están embargando los abogados del 
Seguro Social?, las cuentas bancarias de los municipios, ya no están embargando 
los vehículos, se van a la cuenta bancaria y nos bloquean las cuentas bancarias. 
Entonces, ellos tienen manera con el convenio, a través de un procedimiento 
económico coactivo que es lo más eficaz que tiene el Seguro Social, el cobrar. 
Comentábamos al seno de la Comisión Edilicia, óque no atendieron  a la esposa de 
un policía pero ahorita está en un tercer nivel de atención en Torreónô, con una 
neurisma, son cirugías que de otra manera ni el trabajador ni el municipio podría 
solventar, no se diga si hay un accidente del trabajador, una persecución de 
policías donde saliera alguno lesionado, todo lo que es enfermedades y 
maternidad, es decir, el Seguro Social lo que tiene es una gran demanda. El 
ISSSTE por ejemplo, atiende a 130 mil derechohabientes, el Seguro Social atiende 
10 veces más, está totalmente rebasada la demanda en el Seguro Social y cuentan 
con los mejores médicos de Zacatecas, con equipamiento en ciertas áreas médicas 
de lo mejor que hay, incluso de la iniciativa privada. Entonces, siento que no firmar 
el convenio es nada más prolongar la agonía de aquellos municipios que le están 
apostando a no pagar, y que el municipio así como es bueno para cobrar sus 
impuestos, también tiene que tener calidad moral para pagar aquellas obligaciones 
que se asimilan a créditos fiscales, es decir, las cuotas de aportaciones al Seguro 
Social tienen la misma naturaleza que el cobro de los impuestos, se asimilan, son lo 
mismo, por eso la ley en la que se basa el convenio es la Ley de Coordinación 
Fiscal en su artículo noveno, el 232 y 233 de la Ley del Seguro Social que aquí se 
invocan nos hablan del recurso de inconformidad, es decir, pudiéramos no estar de 
acuerdo con una liquidación, tenemos 45 días para interponer nuestro recurso de 
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inconformidad donde basemos, fundamentemos el porqué el Seguro Social nos 
quiere cobrar una cantidad que no debe el municipio, si no estamos de acuerdo con 
la resolución podemos ir al Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa o al propio 
amparo, y mientras tanto el Seguro Social no podrá afectar participaciones, es 
decir, una vez agotados los procedimientos, pero si el Seguro Social tiene la razón, 
en lugar de embargarnos las cuentas lo que busca es un remedio más rápido que 
sea las afectación de las participaciones de los municipios incumplidos. 
Afortunadamente, el municipio de Zacatecas, no quiero decir que es el único que 
está al corriente, pero lo presumo, o sea, es un municipio muy cumplidor, un 
municipio que ante el Seguro Social no le juega a escamotear lo que son cuotas y 
aportaciones, que está declarado el salario que perciben los servidores públicos, 
que cuando se da una incapacidad y ésta es por riesgo profesional, el Seguro 
Social tiene que entrarle a cubrir con lo correspondiente, entonces, aún y cuando 
tengamos experiencias negativas en cuanto a atención médica, también tenemos 
muchas experiencias muy positivas de vidas que ha salvado el Seguro Social, de 
familiares, de amigos, de descendientes, de ascendientes. El Seguro Social, el 
ISSSTE, el Seguro Popular o los Servicios de Salud, son los pilares de la seguridad 
social en México, son instituciones que le dan identidad al país, entonces los 
municipios no tienen porqué andarle jugando al vivo con el Seguro Social, 
entonces, pues, a la mejor hay Cabildos que, como deben dos años,  quieren seguir 
en eso, óembárgameô ¿no?, óuna más, hay que vengan los siguientesô. El asunto es 
muy delicado, tan así que la Secretaría General de Gobierno, el propio Secretario 
de Gobierno pidió la reunión,  porque ya el asunto empieza a desbordarse y puede  
concluir en la determinación del Seguro Social óni me pagas, ni formalizamos 
convenio, con mucha pena dejo de prestarte mis serviciosô, y despu®s de cotizar 
por muchos años quien ya está a punto de jubilarse pondríamos en riesgo esa 
prestación en dinero; creo que sería ahorita emigrar a otro organismo de Seguridad 
Social, como el ISSSTE, seria muy poco redituable, le costaría mucho al municipio 
el capital constitutivo de poderse incorporar a otro organismo de Seguridad Social. 
Entonces ellos nos dieron estos formatos tipo, pienso, más que una sugerencia es 
la forma de uniformar y será la Legislatura quien en todo caso apruebe o no la 
afectación de participaciones por tratarse de lo que mandata la propia Ley de 
Coordinación Fiscal ¿no?, pero creo que no tenemos un elemento legal hoy día 
valedero para negar, ya la operación con comunicación se puede mejorar la 
atención a los trabajadores, como todo, es cuestión de comunicación, pero no veo 
como decir que no, salvo lo que decidan quienes tienen la decisión que son los 
miembros del Ayuntamientoò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE 
Jesús López Zamora, expresa: ñse les concede el uso de la voz en segunda 
ronda. Adelante Jaime Ramosò. El C. Regidor Jaime Ramos Martínez, comenta: 
ñpido una disculpa a los integrante de la Comisión de Hacienda porque no pudimos 
asistir, toda vez que anduvimos por la ciudad de Saltillo haciendo de las gestiones 
que hacemos para que alguna gente pueda mirar con esta campaña de operación 
ómilagroô, que afortunadamente mucha gente que van, regresan viendo y otros se 
quedan esperando, esperamos encontrar por ahí al compañero Raúl Dueñas, no te 
creas Raúl. Sin embargo compañeros, creo que sí debemos que en cuestiones de 
combustible y cuestiones de éstas,  pues hay bastantes vehículos, pero en Imagen 
Institucional sentimos que hay procesos que se hace y se hace hasta pensar mal 
por el incremento explosivo que se dan en los mismos en determinados periodos. 
Pero lo que sí es que debe de resaltarse o de cuidar, es que la Comisión de 
Hacienda, una tarea que debemos de tener nosotros para la siguiente sesión de la 
Comisión, sea contar con el padrón de vehículos que utilizan gas, porque sí es muy 
demasiado gas que se está utilizando, ya se había tratado este punto, entonces 
para orden de claridad y estar conscientes de lo ahí se va a dar porque son facturas 
de 56, 45, 51, de 67, 63 por mencionar las más grandes, entonces que el área que 
está gastando esto nos entregue un informe en qué, como dirían, cuánto se fue en 
la quincena, cuántos kilos de manzanas, de guayabas trajimos, ¿sí?, qué vehículos 
los están utilizando, porque son los mismos vehículos compañeros, si hablamos de 
camiones de basura en la colonia la Toma de Zacatecas pues los vecinos se 
quejan porque no pasa correctamente el camión de basura, si vamos al Orito lo 
mismo, Estrella de Oro, Europa, no se diga las Coreas, en el caso que se estén 
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consumiendo el combustible, entonces si necesitamos esa relación que nos hagan 
llegar la relación para poder ver en qué se están gastando el gas. Y me llama la 
atención y lo voy a mencionar compañeros, porque en días pasados pues gente 
llegó a pedir su vale de gas, ahí a su cubículo compañeros, bueno, al propio pues, 
entonces me llama la atención ¿dónde se están entregando los vales de gasolina 
en este Ayuntamiento? No es que queramos pensar mal, no fue una, compañera, 
no fueron dos, fueron cinco o seis de vales, de ayuda y de apoyo, ¿sí?, Entonces, 
por esa razón doy la motivación del porqué quiero saber esto, porque eso me 
motivo a poder hacer un comentario respecto a esto: Y, compañeros, también hay 
algunas instancias aquí en los medios de comunicación que no justifican realmente 
de Imagen Institucional, entonces, sí creo que debemos de ser más cuidadosos 
también en esos rubros. En lo general entendemos que el trabajo que se hace y el 
esfuerzo que se hace en el área de la Tesorería junto con el Tesorero, vemos que 
hay un trabajo eficiente, pero donde a ellos les llega la información, pero, más allá 
no lo tenemos, no vemos más allá de la factura, se entrega, se entiende, si me 
piden la información pues ahí la tienes, pero no estamos mirando y observando de 
más allá. Entonces esta Comisión deberá tener en cuenta ese punto porque es 
bastante, entonces tomando en cuenta, no decimos que no se consuma, pero que 
se diga en qué tipo de vehículos se está consumiendo la distribución. Sería cuantoò. 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, expresa: 
ñgracias y dando seguimiento a la preocupación que tiene usted en el manejo de las 
finanzas del municipio, creo que es correcto y es válido de alguna manera dar 
cuentas claras, que es una indicación por parte mía al Tesorero y al Secretario de 
Gobierno, el darle seguimiento a los vehículos, tenemos un padrón de todas las 
áreas con los vehículos, nombres de choferes, placas, la marca del mismo vehículo 
y kilometraje, de tal manera de dar la certeza al interior de la administración a más 
tardar el primero de abril, se terminaron los vales de gasolina, de gas, de diesel, 
todos los vehículos van a tener un dispositivo especial que es un chip, que el que 
no cuente con él no se le va a surtir de combustible, se terminaron los dispendios, 
por decirlo de alguna manera, en donde se regalaban los vales o se rifaban vales 
de combustible. Tenemos un adeudo fuerte del 2009, el cual estamos terminando 
de pagar eso. En cuanto lo que es la imagen, son deudas que tenemos pendientes 
y que están contempladas dentro del presupuesto 2009 ï 2010, realmente lo que 
llevamos gastado es poco, sería cuestión de que ustedes le llegaran a pedir al 
Señor Tesorero la información que consideren pertinente, de nuestra parte estamos 
apretando fuerte y creemos que podemos recortar gastos y hacer que fluya un poco 
más el dinero que tenemos en la presidencia. Es cuanto. Adelante Cruz Tijerínò. El 
C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, comenta: ñla verdad es que sí llama la atención, 
no obstante que la aplicación de los recursos del Fondo IV está contemplada en el 
Presupuesto del Ejercicio de Egresos del ejercicio fiscal 2010, que éstas pueden 
utilizarse para darle cumplimiento a las obligaciones financieras que tiene el 
municipio, y bueno, creo que en eso esta soberanía no estará en desacuerdo, como 
aquí ya lo ha expresado con mucha claridad el señor Tesorero, que el municipio de 
Zacatecas sigua siendo ejemplo, por supuesto de transparencia, por supuesto que 
siga siendo un municipio cumplido en sus responsabilidades financieras, sin 
embargo a mí me llama la atención que solamente en Imagen Institucional estamos 
ejerciendo alrededor de $850,000.00 pesos en el ejercicio del mes de febrero, y 
solamente esto es para cubrir precisamente compromisos con medios de 
comunicación. Por ejemplo para el Sol de Zacatecas tenemos que se pretende 
pagar alrededor de $120,000.00 pesos, al Grupo Plata Zacatecas alrededor de 
$150,000.00 pesos, a Irene Alejandra Jáquez de Alba $84,000.00 pesos, que yo no 
sé qué tipo de imagen institucional brinde ella, digo, porque bueno, no se especifica 
y a mí me gustaría saber ¿no?, y en el caso de Jesús Alberto Manzanares Miranda 
de $46,400.00 pesos, y más aún me llama la atención lo que tiene qué ver con el 
pago que se pretende hacer de $34,800.00 pesos a Iliana Reyes Rivas que es 
Directora de la Revista en la que yo no pretendo demeritar de ninguna manera el 
esfuerzo en la difusión de su revista, pero en mi opinión el Ayuntamiento tiene poco 
o nada qué informar en este tipo de revistas, no he tenido jamás el gusto de leer 
una completa, pero una vez me llegó una ahí a mis manos y es una revista de 
gente ñniceò pues, donde presentan a quien se quiere promocionar, muy bien 
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presentado. Con ese tipo de cosas, digo, que el municipio de Zacatecas que por 
que aquí se ha dicho ha venido siendo ejemplo de transparencia y de cumplimiento 
en sus obligaciones financieras, yo digo que muy poco o nada tenemos qué 
anunciar en este tipo de revistas, y yo solicitaría señor Presidente que hiciéramos 
un esfuerzo muy importante, y en este Caso pedirle al señor Presidente que 
instruya al señor Tesorero que evitemos  hasta donde sea posible evitar este tipo 
de erogaciones, de manera particular en este tipo de revistas, porque insisto, esta 
revista es para gente ñniceò, y ustedes no me dejarán mentir, al menos que el señor 
Tesorero nos pudiera explicarnos qué tipo de difusión se hizo en la revista ñGente 
Inò que justifique que el Ayuntamiento le vaya a pagar $ 34,800.00 pesos, o sea, me 
llama mucho la atención. También me llama la atención que en el pago de 
combustibles, específicamente a la compañía de Servicio Colón, seguramente 
alguno de nosotros lo pudimos constatar en estos últimos quince días, estuvo 
suspendido el servicio, se estuvieron dando los vales de gasolina no solamente a 
los miembros del Ayuntamiento, quiero pensar que a todos, y no se estuvo 
proporcionando el servicio, entonces me parece delicado porque no podemos 
paralizar el servicio que se brinda por ejemplo en materia de seguridad pública, de 
recolección de basura, no podemos hacernos a un  lado, les tenemos que dar el 
combustible para que le puedan dar el servicio a la ciudadanía. Por supuesto que 
me parece elevado el pago que se le hace a la televisora Azteca de casi 
$280,000.00 pesos, yo sí quisiera señor Presidente solicitarle respetuosamente que 
revisaran los convenios de colaboración con todos los medios, no solamente con 
TV Azteca, con Imagen, con el Sol, porque dicho sea de paso, cada corte de caja 
se presenta casi lo mismo y con elevadas cantidades por cierto, que se vienen 
erogando, no estamos en contra de que el ejercicio de gobierno de este 
Ayuntamiento se difunda para que la ciudadanía esté mejor informada de qué es lo 
que hace la autoridad, pero también estamos obligados a cuidar los recursos que 
son  de la propia ciudadanía, y en este sentido solicito se haga una revisión de los 
convenios de colaboración con todos los medios de comunicación para que se 
pague lo que se justifique. Creo que ya basta, y lo digo con mucho respeto que, 
pues, es del dominio público, desafortunadamente los tres niveles de gobierno, a 
todo mundo se le abre el arca y se dan apoyos a diestra y siniestra, cuando hay 
mucha gente de escasos recursos que va a las diferentes instancias de gobierno y 
les andan regateando algunos bultos de cemento, porque no alcanza el 
presupuesto, pero lo que tiene que ver con Imagen Institucional ahí no se le 
regatea, y estamos hablando de más de $850,000.00 pesos, que mes con mes este 
H. Ayuntamiento tiene que ejercer para cubrir compromisos financieros, que tienen 
que ver con Imagen Institucional de este gobierno, y repito, no solamente es el caso 
del municipio de Zacatecas, se da en los otros órdenes de gobierno, no es privativo 
del municipio de Zacatecas. Nosotros creemos que nos corresponde lo que tiene 
que ver con el ejercicio del presupuesto del Ayuntamiento de Zacatecas, los otros 
órdenes de gobierno que atiendan su casa, nosotros lo que pretendemos señor 
Presidente es que se atienda la propia, para evitar insisto que en cada corte de caja 
aparezca esta situación. Ya lo había comentado algunos meses atrás esto mismo y 
habíamos solicitado señor Presidente, seguramente el señor Tesorero lo recordará, 
que se revisara precisamente este tipo de convenios para que los recursos se 
utilicen de mejor manera, reitero, no estamos en contra de que haya estos 
convenios con los medios de comunicación, porque bueno, desafortunadamente 
son los únicos que pueden difundir de manea directa la obra de gobierno, reitero, 
no estamos de acuerdo en que se hagan este tipo de erogaciones, con estas 
cantidades que me parecen insultantes, y de manera en particular el caso de la 
revista de ñGente Inò, que es una revista para gente nice en donde se promocionan 
muy bien vestido y demás, pero esto nada tiene que ver con la obra pública que 
aquí se realiza. En esta revista nada tiene que ver con el municipio de Zacatecas, 
porque no se informa de los operativos de seguridad pública, del trabajo de los 
trabajadores de limpia por ejemplo, ahí no se difunde ese trabajo, se difunden otras 
cosas que nada tienen que ver, insisto, con el trabajo y responsabilidad que este 
Ayuntamiento de manera cotidiana realiza en beneficio de la ciudadanía. Es 
cuantoò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, 
expresa: ñgracias. Adelante se¶or Tesoreroò. El C. Tesorero Municipal, C.P. José 
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Ignacio Sánchez González, quien manifiesta: ñcon relaci·n al tema que aborda el 
regidor Tijerín Chávez, tiene que ver con la aplicación de los recursos autorizados 
en el presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2010, los que en su momento se 
aprobaron para el ejercicio fiscal 2009. En el caso del 2010 para este tipo de 
erogaciones están autorizados poco más de 5 millones de pesos. La Tesorería lo 
que realiza, en base al principio de la corresponsabilidad presupuestaria, es sólo 
recibir aquellas cuentas por liquidar que cuentan con suficiencia presupuestal, la 
decisión de cuánto y a quiénes se contrata, como lo es en todas las áreas de la 
administración, compete a las unidades ejecutoras del gasto, éso no riñe, por 
supuesto, que nosotros no tengamos acceso a los convenios y que podamos 
elaborar una cédula que pueda acompañarse al corte de caja del mes de marzo, 
así como el tema de las gasolinas en donde por área se establezca la información, 
se detalle la información de quiénes son los que están consumiendo gas diesel o 
gas L.P. que no nada más es para vehículos automotores, en el Rastro por ejemplo 
utilizamos Gas L.P., y también la relación de los convenios que están suscritos con 
los medios de comunicación, porque por ejemplo en el caso que se menciona de 
TV Azteca alrededor de doscientos mil pesos provienen del año pasado y cincuenta 
mil pesos son del convenio del año 2010. En el caso del Sol de Zacatecas por 
ejemplo, viene lo de dos meses, lo de enero y lo de febrero, y todos los convenios 
no rebasan por ninguna circunstancia el monto de los cinco millones de pesos que 
están autorizados. Sí hay una partida para publicaciones, no necesariamente para 
difusión social, hay otra partida para inserciones y publicaciones oficiales que es 
donde quiero entender que se encuentra el caso de la revisa que usted hace 
mención, entonces, si ustedes están de acuerdo, en el corte de caja del mes de 
marzo les damos la relación de los convenios para que con toda claridad se 
observe qué medios tienen celebrado con el municipio. Viene un proceso electoral 
en el que no tenemos porqué, no debemos, pagar ninguna inserción en medios de 
comunicación, hacer una veda publicitaria mientras se lleva a cabo el proceso 
electoral en la localidad, y con mucho gusto nosotros ampliamos la información en 
aquellas partidas en donde como en este caso pues se pide con justa razón la 
información, desafortunadamente como está el Reglamento de Administración 
Anterior, la Tesorería sólo cumple con la función recaudatoria de contabilidad y 
cuenta pública y de financiamiento o pago de cuentas por liquidar que nos llegan de 
las distintas áreas, nosotros lo que revisamos es que cuente con suficiencia y que 
reúna los requisitos fiscales y administrativos, pero por supuesto las áreas 
ejecutoras no tienen ningún inconveniente en que en aquellos rubros donde se 
ordene mejor proveer, pues llegamos al nivel de información a detalle con mucho 
gusto, reitero, cuando son los primeros días del mes nosotros les decimos a las 
áreas qué trámites están completos, como para que cumplan los requisitos de la 
normatividad federal para poderse cubrir con Fondo IV, y éstos son los que 
seleccionamos para cubrir acaso un 30% de los pasivos que tenemos a febrero, de 
autorizarse el pago de estos pasivos quedarían siete millones que estamos 
sufragando con recurso propio y se agregarán los que se devengan en el mes de 
marzo, es como algo revolvente conforme se va devengando el gasto, pero en el 
caso de las cuentas por liquidar que son del 2009 están al amparo de lo que se 
aprobó para Comunicación Social 2010, que es poco m§s de 5 millones de pesosò. 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: 
ñadelante Regidora Berthaò. Se le concede el uso de la voz a la C. Regidora 
Bertha Dávila Ramírez, quien comenta: ñcon el permiso del Pleno, la verdad es 
que todos de alguna u otra forma hemos influido en que igual cada vez los 
convenios con algunos medios de comunicación sean demasiado costosos y ahí 
nadie dice nada, ahí ellos no cuestionan nada, ahí ellos sí ñno ven la paja en el ojo 
ajenoò, más bien ñellos ven la paja en el ojo ajeno y dejan de verla en lo propioò. Lo 
que más o menos ahorita nosotros sacamos en promedio aquí rápido, traemos un 
desfase de más de 220 mil pesos por mes, estamos gastando una tercera parte 
más, un 50 % más de lo que tú deberías de ejercer por mes, y siempre he dicho ñes 
algo que no me gustaò, pero tampoco una administración con pasivos difícilmente te 
dejará seguir creciendo adelante y ahora sí que el Tesorero nada más asume las 
cosas que tiene que salvar, siendo gratas o no gratas. La situación aquí está, el 
pago de pasivos, pero nosotros de manera muy seria y muy responsable, creo que 
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el señor Alcalde ya lo había aducido en otras ocasiones, que ojalá y pudiera hablar 
con ellos y podamos llegar a una media, también entiendo que es un negocio como 
cualquier otro se mercantiliza y como cual tampoco puedes estar ni ellos fuera de 
nosotros ni nosotros a lo mejor fuera de ellos, nos hemos hecho a lo mejor hasta ya 
necesarios mutuamente para sobrevivir en esto lo digo con mucho respeto, pero 
ojalá si pudiéramos. Y definitivamente con revistas como las que ya señala aquí mi 
compañero el Maestro Cruz Tijerín y amigo, que obviemos, creo que la verdad 
gastos en revistas de vanalidades y algo más, pues no tienen razón de ser ni de 
estar porqué contempladas en la administración pública. Creo que los eventos, 
incluso hasta de corte social, muy bien se cubren y se corren dentro de los propios 
convenios ya previamente establecidos con las diferentes casas informativas de los 
medios de comunicación, y que los pueden cubrir también con la misma magnitud y 
con el mismo realce, y es más diría que hasta un poquito más, porque mucha gente 
no le ha comprado una revista de ñGente inò para informarse lo que a lo mejor en 
Estéreo Plata, en XEPC Sonido Estrella, en cualquier diario de circulación local se 
pudiese hacer. Eso es cuanto, y lo dicho es algo que no me agrada, pero sin 
embargo aquí están los pasivos y que el señor Tesorero de alguna u otra forma le 
tiene que hacer frente y, siempre lo he manifestado, le vamos a ayudar en lo que 
nosotros creemos que es lo correcto hacer, en aras de que esta administración 
funcione, pero sí quiero también dejar, de una vez aprovecho porque ya estamos 
en la segunda ronda que, Nacho el corte de caja, tú sabes cuál es el motivo que 
nos seguimos manteniendo en emitir en ese sentido nuestro voto en contra, por el 
pendiente que aún se sigue sosteniendo en un poder diferente a éste, entonces, 
pero en cuanto a lo demás pues ya conforme se éste sometiendo a la votación 
estaremos emitiendo también nuestro voto al respecto, pero en el corte de caja, por 
la situación que está pendiente, eso sí quedará en contra y lo otro conforme se 
vaya poniendo a consideración del Pleno cada punto iremos votando igualmente. 
Es cuantoò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López 
Zamora, menciona: ñperfecto, adelante Regidora Gabyò. Se le concede el uso de la 
voz a la C. Regidora Gabriela Evangelina Pinedo Morales, quien comenta: ñmuy 
brevemente, primero agradecerle al Tesorero que como siempre nos haga llegar 
toda la información que nos permita hacer estos análisis para poder dar puntos de 
vista con argumentos y con sustento. Decirle que lamento mucho que por una 
situación ajena al tiempo que usted lleva encabezando la Tesorería, pues tengamos 
que votar en contra, es por un principio de congruencia que a nosotros nos parece 
fundamental, pero no por eso desconocemos el trabajo que usted hace al frente de 
la Tesorería, siempre lo vamos a decir, creemos que en horabuena su llegada y 
ojala siga trabajando de la misma manera, porque de verdad incluso hemos 
aprendido mucho y le reconozco éso, y también era para decir eso, ñmi voto va a 
ser en contraò como ya lo decía mi compañera, por un asunto que no ha sido 
todavía cerrado, y ser²a cuantoò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE 
Jesús López Zamora, menciona: ñgracias, si se considera lo suficientemente 
discutido solicito al señor Secretario s²rvase a tomar la votaci·n correspondienteò. 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, menciona: 
ñse¶oras y se¶ores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, solicita 
manifestar el sentido de su voto levantando la mano, mismo que será en cinco 
puntos separados según las propuestas de acuerdo que presenta el propio 
dictamen: Primero: Autorizar el corte de caja correspondiente al mes de febrero del 
2010 presentado por esta Tesorería Municipal, en concordancia a lo dictado en el 
numeral 96 fracción XIV de la Ley Orgánica del Municipio. El cual es aprobado por 
10 votos a favor, 2 votos en contra (Regidores: Bertha Dávila Ramírez y Gabriela 
Evangelina Pinedo Morales) y 2 abstenciones (Regidores: Cruz Tijerín Chávez y 
Milagros del Carmen Hernández Muñoz). (Punto de Acuerdo número 507) 
Segundo: Autorizar el cierre del Ejercicio 2009 del Fondo IV Fortamun, para su 
remisión a SEDESOL. El cual es aprobado por unanimidad de 14 votos. (Punto de 
Acuerdo número 508) Tercero: Autorizar la propuesta de aplicación de recursos 
del Fondo IV 2010 para cubrir obligaciones financieras por la cantidad de $ 
2,827,005.29. El cual es aprobado por 9 votos a favor, 2 votos en contra 
(Regidores: Cruz Tijerín Chávez y Milagros del Carmen Hernández Muñoz) y 3 
abstenciones (Regidores: Bertha Dávila Ramírez, Gabriela Evangelina Pinedo 
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Morales y Jaime Ramos Martínez). (Punto de Acuerdo número 509) Cuarto: 
Autorizar la propuesta de adecuación al Programa Municipal de Obra por la 
cantidad de 105,826.88. El cual es aprobado por unanimidad de 14 votos. (Punto 
de Acuerdo número 510) Quinto: Autorizar la formalización e incorporación 
voluntaria al régimen obligatorio del Seguro Social, según formatos tipo 
proporcionados por la Subdelegación Zacatecas del IMSS. El cual es aprobado por 
unanimidad de 14 votos. (Punto de Acuerdo número 511) El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: ñle solicito se¶or 
Secretario contin¼en con el desarrollo del orden del d²aò. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, menciona: ñinformo a este 
Honorable Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el punto número: 6.- 
Aprobación en su caso de un punto de acuerdo que presenta INMUZA 
municipal en el que se solicita se autoricen al Presidente Municipal, Jesús 
López Zamora y a la Síndica Municipal María del Consuelo Argüelles Arellano, 
para suscribir el convenio que se anexa. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: ñse le concede el uso de la voz 
a la Síndico Municipal María del Consuelo Argüelles Arellano, para que nos dé a 
conocer acerca de la suscripci·n de este convenioò. La C. Síndico Municipal, 
María del Consuelo Argüelles Arellano, menciona: ñcon su permiso se¶or 
Presidente, me voy a permitir dar lectura a una tarjeta informativa que me presenta 
la Directora del Instituto Municipal de la Mujer, la señora Mireya Morales Folch, 
quien nos acompaña en esta tarde, primero daré lectura al documento para su 
conocimiento de todos: 
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